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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 24 DE FEBRERO DE 2016 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS CATORCE HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO SEIS, 

DE DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 160/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 290/2015 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 534/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER AL QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO LA PROPUESTA DEL 

PROYECTO, ME PARECE QUE ANTE UN ACTO DE APLICACIÓN 

DEL PRECEPTO IMPUGNADO, DEBERÍAMOS ANALIZAR EN 

PRIMER TÉRMINO EL TEMA DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
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MISMO, Y YA POSTERIORMENTE LA CUESTIÓN DE SI ES O NO 

APLICABLE, ME PARECE QUE CORRESPONDERÍA A UN TEMA DE 

MERA LEGALIDAD. POR ESA RAZÓN, NO COMPARTO EL 

PROYECTO.” 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO Y POR LAS MISMAS RAZONES 

QUE EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO 

TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, PARDO 

REBOLLEDO Y LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1170/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4755/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO LO PREPARÓ CONFORME AL 

CRITERIO DE LA MAYORÍA, EL CUAL NO COMPARTE, YA QUE DEBERÍA 

SER FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4239/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO: 

“EN ESTE ASUNTO VOTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO, 

PORQUE –A MI JUICIO Y COMO LO HE EXPRESADO– NO EXISTE 

CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD Y, POR LO TANTO, NO SE 

SATISFACE EL REQUISITO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO, EN 

TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE TANTO LA CONSTITUCIÓN 

COMO LA LEY DE AMPARO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4384/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO: 

“YO ESTOY EN CONTRA DE ESTE ASUNTO, CREO QUE VIOLA  EL 

PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD, AFECTA TAMBIÉN LA LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN PERO, FUNDAMENTALMENTE POR 

CONDICIONES DE TAXATIVIDAD HABRÉ DE VOTAR EN CONTRA 

Y POR EL OTORGAMIENTO DEL AMPARO.” 
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ENSEGUIDA, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

MANIFESTÓ QUE A SU PARECER EL TIPO PENAL DE QUE SE TRATA ES 

INCONSTITUCIONAL POR VIOLAR EL  PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA.  

ACTO SEGUIDO, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE 

SE ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE LOS MINISTROS 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA 

PIÑA HERNÁNDEZ. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 466/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1164/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE JULIO DE  DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 507/2014.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 302/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, ACTUAL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO Y DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE POR UNA PARTE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, POR OTRA PARTE QUE ÉSTA SÍ 

EXISTE; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 118/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO 

AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 

MICHOACÁN, EN APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

138/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 
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AL TRIBUNAL COLEGIADO CORRESPONDIENTE, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5216/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA UNITARIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1256/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 1026/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1241/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS 444/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1236/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECINUEVE DE AGOSTO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 274/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1237/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4791/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1173/2015 

   

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

69/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4239/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 
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POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2015 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO.  

 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 792/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 102/2013 

  

PROMOVIDA POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 158/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 

PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 774/2014, DE SU 

ÍNDICE. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2814/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO LETRADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SALTILLO, COAHUILA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: 

“HEMOS TENIDO VARIOS DE ESTOS ASUNTOS EN DONDE NO SE 

PERMITE LA APELACIÓN EN DETERMINADO TIPO DE JUICIOS 

MERCANTILES ORALES, HE VOTADO EN CONTRA, CREO QUE ES 

INCONSTITUCIONAL ESTE PRECEPTO, HARÉ LO MISMO EN 

ESTE CASO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 294/2015 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 602/2013-

I, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO EN CIUDAD JUÁREZ, 

CHIHUAHUA, PARA LOS LINEAMIENTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y REVOCAR LA RESOLUCIÓN DE CUATRO DE JUNIO DE 

DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ 

MANIFESTÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO LO PRESENTA EN EL SENTIDO 

DE LA MAYORÍA, EL CUAL NO COMPARTE, RAZÓN POR LA QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 
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EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 374/2014 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ EN APOYO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

OCTAVA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CANCÚN QUINTANA ROO EN 

APOYO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO 

Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ: “NO COMPARTO LA PROPUESTA DE ESTE ASUNTO; SE 

TRATA DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS EN DONDE SE 

CONCLUYE, MEDULARMENTE, QUE UN DOCUMENTO PUEDE 

ADQUIRIR FECHA CIERTA DESDE LA FECHA DE 

FALLECIMIENTO DE ALGUNO DE LOS TESTIGOS QUE 

INTERVIENEN EN EL MISMO; PARA MÍ EL FALLECIMIENTO 

TENDRÍA QUE SER DE ALGUNO DE LOS CONTRATANTES Y NO 

DE ALGÚN TESTIGO; EN CONSECUENCIA, VOTARÉ EN CONTRA 

Y ANUNCIO UN VOTO PARTICULAR.” 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL, SOMETIDA A VOTACIÓN FUE 

APROBADA POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, POR LO QUE 

CORRESPONDE AL FONDO DEL ASUNTO, Y ATENDIENDO A LO 

ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE LA SALA EN SESIÓN 

PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, RESPECTO DEL 

VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN LO QUE SE 
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REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, EL 

PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5216/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

VIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2314/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MENOR 

ÚNICO MIXTO DEL PARTIDO JUDICIAL EN EL MUNICIPIO DE 

JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 227/2015 

 
PROMOVIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 713/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE SIETE DE MAYO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL SEGUNDO  
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 80/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 768/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3301/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3915/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2661/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1274/2015 

 

PROMOVIDO POR ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), LIQUIDADOR 

DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO FERROCARRILES NACIONALES 

DE MÉXICO EN LIQUIDACIÓN, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3540/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y 

PARDO REBOLLEDO, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3915/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 
 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA DOLORES RUEDA 

AGUILAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3073/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR REGIONAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 662/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 
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CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2667/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ 

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO CONSIDERA QUE NO SE DA EL 

SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO, AL NO HABER 

INTERPRETACIÓN DE CUESTIÓN ALGUNA DE CONSTITUCIONALIDAD, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO SEÑALÓ: “POR 

LAS MISMAS RAZONES, SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE, HAY 

UN PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL COLEGIADO SOBRE EL 

TEMA DE TORTURA, ME PARECE QUE ES EN UN ÁMBITO DE 

ESTRICTA LEGALIDAD.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 
 AMPARO DIRECTO 18/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y 

SE ORDENA LA INMEDIATA Y ABSOLUTA LIBERTAD DEL QUEJOSO POR 

LOS DELITOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE EJECUTORIA, 

INSTRUYÉNDOSE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA PRIMERA 

SALA PARA QUE COMUNIQUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES, POR LA VÍA DE COMUNICACIÓN QUE 
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GARANTICE EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO COMPARTE EL ANÁLISIS 

Y VALORACIÓN QUE SE HACE DE LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE 

OBRAN EN EL EXPEDIENTE, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA.  

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO: 

“RESERVÁNDOME EL SENTIDO DE MI VOTO EN FUNCIÓN DE LO 

QUE NO COMPARTO, LAS CONSIDERACIONES QUE ESTÁN 

SUSTENTANDO EL PROYECTO Y POR ESO VOTO EN CONTRA.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS PARDO REBOLLEDO, PIÑA HERNÁNDEZ Y GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2443/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2961/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE ORALIDAD 

MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 920/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE QUE SE TRATA Y LOS AUTOS, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2853/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3639/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

UNITARIA DE CASACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4058/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL PENINSULAR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 115/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

MORELIA, MICHOACÁN, EN APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

140/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO SOLICITANTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3048/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SUPREMO 

TRIBUNAL MILITAR Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1085/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR LA 

SECRETARIA EN FUNCIONES DE JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO 416/2014, EN EL QUE SE DECLARÓ LA 

IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE CUMPLIR LA EJECUTORIA DE AMPARO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO 

PARA QUE CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ:  

“EN ESTE ASUNTO SE ESTÁ HACIENDO UNA REMISIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO, YO CREO QUE ESTE ASUNTO ES DE LA 
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COMPETENCIA DEL PLENO, ASÍ HE VENIDO VOTANDO, 

PRESENTÉ EL ASUNTO EN EL SENTIDO DE LA MAYORÍA Y 

VOTARÉ EN CONTRA POR LO QUE HE EXPRESADO.” 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 538/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 683/2013.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1143/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4570/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1166/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 978/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1247/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA LISTA DE LOS ASUNTOS QUE 

SE VERÁN EN LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL DÍA SIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE Y SIGUIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA 

RECURRENTE DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1230/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4891/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3639/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4669/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1762/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

ADHESIVA; CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ 

QUE CONSIDERA ESTAR EN CAUSA DE IMPEDIMENTO, EN TÉRMINOS 

DE LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 51, DE LA LEY DE AMPARO, 

MOTIVO POR EL CUAL SOLICITÓ A LA SALA, SEA CALIFICADO DE 

LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO.   

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A DISCUSIÓN, EL IMPEDIMENTO PLANTEADO, 

SIN QUE LA HUBIERE, FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

 ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

DE LA SALA, EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1762/2015, EL QUE 

SIN DISCUSIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 67/2015 

 
SOLICITADA POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

8/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 



ACTA NÚMERO 07 

24 DE FEBRERO DE 2016 

22 
 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ QUE EN EL 

PRESENTE ASUNTO, CONSIDERA ENCONTRARSE IMPEDIDO, LO 

ANTERIOR, POR HABER EMITIDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA,  

MOTIVO POR EL CUAL SOLICITÓ DE MANERA MUY ATENTA AL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, EN SU CALIDAD DE DECANO 

DE ESTA PRIMERA SALA, ASUMA LA PRESIDENCIA, PARA EL EFECTO 

DE CALIFICAR EL IMPEDIMENTO EXPUESTO Y EN SU CASO LA 

RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA. 

EN ESTE MOMENTO, SE RETIRÓ DEL SALÓN DE SESIONES EL 

MINISTRO PRESIDENTE ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU CARÁCTER DE DECANO DE LA 

SALA, ASUME LA PRESIDENCIA, ÚNICAMENTE PARA LA CALIFICACIÓN 

DEL IMPEDIMENTO Y EN SU CASO LA RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD 

DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA. 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, SOMETIÓ A 

DISCUSIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

POSTERIORMENTE, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA EL PROYECTO DE LA SOLICITUD DE 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 67/2015, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 EN ESTE MOMENTO, INGRESÓ AL SALÓN DE SESIONES EL 

MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA ASUMIÓ NUEVAMENTE LA 

PRESIDENCIA DE LA SALA  Y AGRADECIÓ AL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, SU INTERVENCIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, PIDIÓ A LA SECRETARIA DIERA 

CUENTA CON LOS DEMÁS ASUNTOS DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

JUICIO ORDINARIO FEDERAL 2/2009 

  

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO; QUE ES IMPROCEDENTE LA VÍA ORDINARIA CIVIL 

EN LA QUE SE TRAMITÓ EL JUICIO Y SE DEJAN A SALVO LOS 

DERECHOS DE LA PARTE ACTORA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4697/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 176/2015 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

TERCER CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL OCTAVO CIRCUITO ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO Y 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y SE ORDENA AL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, QUE 

REGULARICE O ACLARE EL PRECEDENTE DE LA TESIS DE RUBRO: 

"CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA, EN EL ENTENDIDO DE 

QUE EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, DEBERÁ HACER DEL 

CONOCIMIENTO DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS GESTIONES REALIZADAS PARA TAL FIN. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 



ACTA NÚMERO 07 

24 DE FEBRERO DE 2016 

24 
 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4414/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2737/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2832/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 61/2015 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, PARA QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL 

REASUMA SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 127/2015, DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4308/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 

DÉCIMO PENAL DE PARTIDO EN LEÓN, GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

Y DEVOLVER  LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 887/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO EN REVISIÓN 807/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1117/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

4171/2015. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 879/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE JULIO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, DENTRO DE 

LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 91/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 



ACTA NÚMERO 07 

24 DE FEBRERO DE 2016 

26 
 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 750/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

570/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 908/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTITRÉS DE JUNIO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 190/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INFUNDADOS LOS RECURSOS 

DE INCONFORMIDAD Y CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4414/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4308/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
 

LISTA NÚMERO 5 

  A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA 

ISABEL CASTILLO VORRATH, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO EN REVISIÓN 1126/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 647/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

SU VOTO HA SIDO EN CONTRA EN ASUNTOS SEMEJANTES, RAZÓN 

POR LA QUE AHORA LO HARÁ EN ESE SENTIDO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 598/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL-ELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE EN ASUNTOS SIMILARES HA VOTADO EN CONTRA POR 

PRECEDENTES, RAZÓN POR LA QUE AHORA SU VOTO SERÁ EN EL 

MISMO SENTIDO.   
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, QUIEN INDICÓ 

QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5384/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO COFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1053/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE TRES DE AGOSTO 

DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4007/2015. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1080/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4072/2015. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 965/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3790/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5145/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4891/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5430/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1218/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE SIETE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4715/2015. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1220/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

18/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1119/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 92/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1234/2015 

   

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 104/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1199/2015 

   

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 177/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 786/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3167/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 647/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5384/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5145/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4891/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ALEJANDRO 

CASTAÑÓN RAMÍREZ, CON LA LISTA ESPECIAL RELACIONADA 

AL MUNICIPIO DE  SUSTICACÁN, ZACATECAS. 

 
PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2146/2015  

 
PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

SUSTICACÁN, ZACATECAS, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO PRIMERO 

DE PRIMERA INSTANCIA Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS, ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2540/2015  

 

PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

SUSTICACÁN, ZACATECAS, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO PRIMERO 

DE PRIMERA INSTANCIA Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS, ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2912/2015  

 

PROMOVIDO POR JUANA ROJAS TRUJILLO, EN SU CARÁCTER DE 

SÍNDICO MUNICIPAL DE SUSTICACÁN, ZACATECAS, CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA Y DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS, ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN LOS AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN 2146/2015, 2540/2015 Y 2912/2015, SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA ESPECIAL SOBRE EL TEMA DE TORTURA 

 ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 

MOSQUEDA VELÁZQUEZ, CON LOS ASUNTOS QUE SE 

MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

 
PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2363/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2354/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO: 

“EN ESTE ASUNTO, ASÍ COMO EL SIGUIENTE, VOY A VOTAR EN 

CONTRA PORQUE SE ESTÁN ANALIZANDO CUESTIONES DE 

LEGALIDAD, AL MARGEN DE LA IMPORTANCIA DEL TEMA DE 

TORTURA, CREO QUE ESTO NO DA LA PROCEDENCIA DEL 
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RECURSO DE REVISIÓN, EN TÉRMINOS CONSTITUCIONALES Y 

DE LA LEY DE AMPARO; POR LO TANTO, ESTARÍA POR EL 

DESECHAMIENTO, Y QUE SE DIERA VISTA AL MINISTERIO 

PÚBLICO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA  MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3379/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO VARIOS DE LOS 

TEMAS QUE SE ABORDAN EN EL MISMO Y, EN CONSECUENCIA, 

PARA NO HACER UN VOTO DIFERENCIADO, VOTARÉ EN 

CONTRA DEL MISMO.” 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO QUE POR 

LAS RAZONES QUE EXPRESÓ EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2357/2014, SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA.  

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO Y PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 
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EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2354/2014, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON TREINTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS 

DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

SALA, LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
JJRC/AGG/mar. 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO SIETE DE FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS. 


